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Al Despacho de la señora Juez, hoy 02 de septiembre de 2022 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

 

 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

No. 2020-0096-00 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA  

 

Bucaramanga, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se dispone AGREGAR y TENER en cuenta dentro del presente proceso el oficio 

procedente del Laboratorio de Genética del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencia Forenses, mediante el cual solicitan se informe sobre la 

viabilidad tomar muestra de sangre a la madre biológica de los 

demandados para la realización del examen de ADN. 

 

Comuníquesele al citado Laboratorio que si es viable que se realiza el 

examen de ADN con las muestras de sangre de la señora AURANIA DURAN 

MARTINEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía 63.330.035 de 

Bucaramanga, quien es la madre de los demandados señores LAURA 

DANIELA ROMERO DURAN y CRISTIAN ROMERO DURAN. 

 

Con la información anterior solicítesele al citado Laboratorio para que 

informen los costos que demanda la realización del examen de cuyos costos 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez,  
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Juez
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